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DECRETO Nº 462

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

I. Que la Constitución de la República, establece que el Estado promoverá el
desarrollo económico y social del país mediante el incremento de la producción,

la productividad y la racional utilización de los recursos. 

II. Que asimismo, establece que fomentará los diversos sectores de la producción,

por lo que es necesario incentivar el uso de fuentes renovables de energía, a
efecto de disminuir la dependencia en la compra de combustibles fósiles. 

III. Que a la vez la utilización de fuentes renovables de energía para la generación
eléctrica contribuirá a disminuir la contaminación ambiental en el país y mejorar
significativamente la balanza de pagos nacional. 

IV. Que el país ha ratificado el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el cual tiene por objeto, promover
el desarrollo sostenible, para proteger y mejorar, entre otros, los sumideros y

depósitos de los gases de efectos invernaderos. 

V. Que es necesario emitir una ley que fomente el aprovechamiento de fuentes

renovables en la generación de energía eléctrica, y a la vez permita las
inversiones que posibiliten el desarrollo sostenible de proyectos que utilizan este
tipo de recursos energéticos disponibles en el país. 

VI. Que en razón de lo expuesto en los considerandos anteriores, se hace necesario
emitir disposiciones legales que permitan promover la inversión en proyectos de

generación eléctr ica con base de energía renovable en el país, propiciando
actividades de investigación, exploración y desarrollo de proyectos, y a la vez
otorgar incentivos fiscales, que hagan más atractiva las inversiones en estos

rubros de la economía. 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio
de los Ministros de Hacienda, de Economía y de Medio Ambiente y Recursos Naturales y con el apoyo de

los Diputados: Julio Antonio Gamero Quintanilla, José Mauricio Quinteros Cubías, Juan Enrique Perla Ruiz,
Mariella Peña Pinto, Manuel Orlando Quinteros Aguilar, Humberto Centeno Najarro, Calixto Mejía
Hernández, José Salvador Arias Peñate, José Francisco Merino López, Alejandro Dagoberto Marroquín,

Mario Antonio Ponce López, José Salvador Cardoza  López, Douglas Alejandro Alas García, Ernesto Antonio
Angulo Milla, Federico Guillermo Ávila Qüehl, Fernando Alberto José Ávila Quetglas, Ingrid Berta María
Bendix de Barrera, Noel Abilio Bonilla Bonilla, Roberto José d`Aubuisson Munguía, María Patricia Vásquez
de Amaya, Fernando Antonio Fuentes, Guillermo Antonio Gallegos Navarrete, César Humberto García
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Aguilera, Marco Aurelio González, José Nelson Guardado Menjívar, Fernando Gutiérrez Umanzor, Manuel
de Jesús Gutiérrez Gutiérrez, Carlos Walter Guzmán Coto, Mario Marroquín Mejía, Manuel Vicente Menjívar

Esquivel, Julio César Portillo Baquedano, Francisco Antonio Prudencio, Norman Noel Quijano González,
Dolores Alberto Rivas Echeverría, Abilio Orestes Rodríguez Menjívar, Alberto Armando Romero Rodríguez,
Herberth Nestor Menjívar Amaya, Irma Segunda Amaya Echeverría, Darío Alejandro Chicas Argueta, Carlos

Cortéz Hernández, Luis Alberto Corvera Rivas, Walter Eduardo Durán Martínez, Antonio Echeverría Veliz,
Enma Julia Fabián Hernández, Luis Arturo Fernández Peña, Argentina García Ventura, Ricardo Bladimir
González, Jorge Alberto Jiménez, Elio Valdemar Lemus Osorio, Vicenta Liliana Martínez Bernabé, Misael

Mejía Mejía, Osmín Romeo Molina Ríos, Guillermo Antonio Olivo Méndez, Inmar Rolando Reyes, Othon
Sigfrido Reyes Morales, Ana Daysi Villalobos de Cruz, José Antonio Almendáriz Rivas, Elizardo González
Lovo, José Rafael Machuca Zelaya, Alexander Higinio Melchor López, Rodolfo Antonio Parker Soto, Valentín

Arístides Corpeño, Carlos Rolando Herrarte Rivas, Julio Milton Parada Domínguez y Sandra Marlene Salgado
García.

DECRETA la siguiente: 

LEY DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL FOMENTO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Art 1.- LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO PROMOVER LA REALIZACIÓN DE INVERSIONES
EN PROYECTOS A PARTIR DEL USO DE FUENTES RENOVABLES DE ENERGÍA, MEDIANTE EL

APROVECHAMIENTO DE RECURSOS TALES COMO EL HIDRÁULICO, GEOTÉRMICO, EÓLICO, SOLAR,
MARINO, BIOGÁS Y LA BIOMASA; ASÍ COMO CUALQUIER OTRA FUENTE QUE A FUTURO SEA
IDENTIFICADA COMO RENOVABLE PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. (1)

Art. 2.- Establécese el fomento del uso de fuentes renovables de energía, con el fin de contribuir
a la protección del medio ambiente, al uso de los recursos renovables existentes en el país y al suministro

eléctrico de calidad. 

Art. 3.- LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA

PRESENTE LEY SEAN TITULARES DE NUEVAS INVERSIONES EN PROYECTOS DE INSTALACIÓN DE
CENTRALES PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA O EN PROYECTOS DE AMPLIACIÓN DE
CENTRALES DE GENERACIÓN YA EXISTENTES, UTILIZANDO PARA ELLO FUENTES RENOVABLES DE

ENERGÍA, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ART. 1 DE ESTA LEY, GOZARÁN DE LOS SIGUIENTES BENEFICIOS
E INCENTIVOS FISCALES EXCLUSIVAMENTE CON RELACIÓN A LOS COSTOS Y GASTOS DE LA INVERSIÓN
CORRESPONDIENTES A DICHOS PROYECTOS:

a) DURANTE LOS DIEZ PRIMEROS AÑOS GOZARÁN DE EXENCIÓN TOTAL DEL PAGO DE
LOS DERECHOS ARANCELARIOS DE IMPORTACIÓN DE MAQUINARIA, EQUIPOS,

MATERIALES E INSUMOS DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE PARA LABORES DE
PREINVERSIÓN Y DE INVERSIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LAS OBRAS
DE LAS CENTRALES PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, INCLUYENDO LA
CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE LA SUBESTACIÓN, LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN O
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SUBTRANSMISIÓN, NECESARIA PARA TRANSPORTAR LA ENERGÍA DESDE LA CENTRAL
DE GENERACIÓN HASTA LAS REDES DE TRANSMISIÓN Y/O DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA.

LA EXENCIÓN DEL PAGO DE LOS DERECHOS ARANCELARIOS DE IMPORTACIÓN, DEBERÁ
SER SOLICITADA AL MINISTERIO DE HACIENDA, AL MENOS QUINCE DÍAS ANTES DE

LA IMPORTACIÓN DE LA MAQUINARIA, EQUIPOS, MATERIALES E INSUMOS NECESARIOS
Y DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE A DESARROLLAR LOS PROYECTOS DE ENERGÍAS
RENOVABLES, DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO AVALADA

EN LA CERTIFICACIÓN EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES, QUE EN EL TEXTO DE ESTA LEY PODRÁ
DENOMINARSE SIGET. 

SE EXCEPTÚA DEL BENEFICIO CONTENIDO EN EL PRESENTE LITERAL, LA ADQUISICIÓN
DE LOS BIENES SIGUIENTES: MUEBLES Y ENSERES DEL HOGAR, ASÍ COMO VEHÍCULOS

PARA TRANSPORTE DE PERSONAS DE FORMA INDIVIDUAL O COLECTIVA;

b)  LOS INGRESOS DERIVADOS DIRECTAMENTE DE LA GENERACIÓN DE ENERGÍA CON BASE

EN FUENTE RENOVABLE, GOZARÁN DE EXENCIÓN TOTAL DEL PAGO DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA POR UN PERÍODO DE CINCO AÑOS EN EL CASO DE LOS PROYECTOS
SUPERIORES A 10 MEGAVATIOS (MW); Y DE DIEZ AÑOS EN EL CASO DE LOS
PROYECTOS DE 10 O MENOS MEGAVATIOS (MW); EN AMBOS CASOS, CONTADOS A

PARTIR DEL EJERCICIO FISCAL EN QUE OBTENGA INGRESOS DERIVADOS DE LA
GENERACIÓN DE ENERGÍA CON BASE EN FUENTE RENOVABLE; Y, 

c)  EXENCIÓN TOTAL DEL PAGO DE TODO TIPO DE IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
PROVENIENTES DIRECTAMENTE DE LA VENTA DE LOS “CERTIFICADOS DE EMISIONES
REDUCIDAS”, EN LO SUCESIVO CER, EN EL MARCO DEL MECANISMO PARA UN

DESARROLLO LIMPIO (MDL) DEL PROTOCOLO DE KYOTO, O MERCADOS DE CARBONO
SIMILARES, OBTENIDOS POR LOS PROYECTOS CALIFICADOS Y BENEFICIADOS
CONFORME A LA PRESENTE LEY. 

PARA GOZAR DE LOS BENEFICIOS A QUE SE REFIERE EL LITERAL ANTERIOR, EL BENEFICIARIO
DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

i. QUE LOS PROYECTOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE REGISTRADOS Y CERTIFICADOS
DE CONFORMIDAD CON LAS MODALIDADES Y PROCEDIMIENTOS DEL MECANISMO PARA

UN DESARROLLO LIMPIO (MDL) DEL PROTOCOLO DE KYOTO, O MERCADOS DE
CARBONO SIMILARES; 

ii. QUE LOS TITULARES DE LOS PROYECTOS CALIFICADOS CONFORME A LA PRESENTE
LEY, AGREGUEN EN SU DECLARACIÓN DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA UN DETALLE
DE LOS CER EXPEDIDAS E INGRESOS OBTENIDOS PRODUCTO DE SU VENTA, HACIENDO

CONSTAR EL NOMBRE DE LOS ADQUIRIENTES;

iii. PRESENTAR COPIA CERTIFICADA DEL CONTRATO DE COMPRA DE LAS REDUCCIONES
CERTIFICADAS DE EMISIONES (SIGLAS EN INGLÉS ERPA) EN QUE CONSTE LA CANTIDAD
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DE DICHAS REDUCCIONES VENDIDAS Y EL PRECIO DE SU VENTA; Y, 

iv. PRESENTAR CONSTANCIA DE PARTE DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALES, SOBRE LA CANTIDAD EXPEDIDA DE CER. 

EN EL CASO DE LAS CENTRALES GEOTÉRMICAS PODRÁ DEDUCIRSE DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA POR UN PERÍODO MÁXIMO DE DIEZ AÑOS, LOS COSTOS Y GASTOS VINCULADOS A LAS
ACTIVIDADES RELATIVAS AL PROCESO DE REINYECCIÓN TOTAL DEL RECURSO GEOTÉRMICO. ESTA

DEDUCCIÓN NO PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DE LOS INGRESOS BRUTOS GENERADOS
EN EL AÑO ANTERIOR Y SE LLEVARÁ A CABO POR MEDIO DE CUOTAS ANUALES QUE NO SUPEREN EL
VEINTICINCO POR CIENTO DE LA RENTA OBTENIDA EN CADA EJERCICIO, HASTA SU TOTAL

AMORTIZACIÓN.

PARA LOS EFECTOS DE LA DEDUCCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES CRÉDITOS FISCALES

CONTENIDOS EN EL ART. 65 DE LA LEY DE IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y
A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, RESPECTO A PROYECTOS DE INSTALACIÓN O AMPLIACIÓN DE
CENTRALES PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, UTILIZANDO PARA ELLO FUENTES

RENOVABLES DE ENERGÍA, SE PODRÁ HACER LA DEDUCCIÓN A QUE SE REFIERE DICHA NORMA
TRATÁNDOSE DE LAS LABORES DE PREINVERSIÓN Y LAS LABORES DE INVERSIÓN EN LA
CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS E INTEGRANTES DEL PROCESO DEGENERACIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA, INCLUYENDO LAS REALIZADAS EN INMUEBLES, YA SEA POR ADHERENCIA O

DESTINACIÓN.

LOS BENEFICIOS FISCALES DESCRITOS EN ESTE ARTÍCULO SE OTORGARÁN ÚNICAMENTE A

LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A LOS PROYECTOS DE INSTALACIÓN O AMPLIACIÓN DE
CENTRALES PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, BENEFICIADOS POR ESTA LEY, QUE
IMPLIQUEN UNA NUEVA INVERSIÓN. 

PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE ENTIENDE POR NUEVAS INVERSIONES, AQUELLAS
QUE REPRESENTEN UNA ADQUISICIÓN A CUALQUIER TÍTULO, DE ACTIVOS ADICIONALES QUE

PERMITAN LA INSTALACIÓN DE UNA CENTRAL GENERADORA DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL PAÍS O
LA AMPLIACIÓN DE UNA CENTRAL GENERADORA YA EXISTENTE. 

DICHA AMPLIACIÓN, PODRÁ CONSISTIR EN LA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS PARA LA
OPTIMIZACIÓN, REPOTENCIACIÓN Y REHABILITACIÓN DE CENTRALES DE GENERACIÓN PREVIAMENTE
EXISTENTES; EN TAL CASO, ÚNICAMENTE APLICARÁ EL BENEFICIO FISCAL, SI ES POSIBLE IDENTIFICAR

Y COMPROBAR, QUE CON LA NUEVA INVERSIÓN REALIZADA SE HA LOGRADO LA GENERACIÓN
ADICIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA, POR LO QUE DEBERÁ DISPONER DE LOS RESPECTIVOS EQUIPOS
O MECANISMOS DE MEDICIÓN. 

LA SIGET DEBERÁ VERIFICAR QUE LOS EQUIPOS DE MEDICIÓN A SER INSTALADOS O LOS
MECANISMOS DE MEDICIÓN IDENTIFICADOS POR EL INTERESADO SEAN SUFICIENTES PARA CUMPLIR

LO DISPUESTO EN EL INCISO ANTERIOR, AL MOMENTO DE EVALUAR LA SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN
DEL PROYECTO. ADEMÁS, QUEDA FACULTADA PARA EJERCER ACTIVIDADES DE VERIFICACIÓN Y
CONTROL RESPECTO DE DICHOS EQUIPOS O MECANISMOS CON POSTERIORIDAD A LA CALIFICACIÓN
DEL PROYECTO. 
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LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE GOCEN DE CUALQUIERA DE LAS EXENCIONES
OTORGADAS POR ESTA LEY, DEBERÁN UTILIZAR SISTEMAS CONTABLES QUE PERMITAN IDENTIFICAR

LOS INGRESOS, COSTOS Y GASTOS RELACIONADOS CON LA NUEVA INVERSIÓN SUJETA A LOS
BENEFICIOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LEY. (1)

CAPÍTULO II
DE LAS COMPETENCIAS

Art. 4.- Corresponde a la SIGET, velar por el cumplimiento en la aplicación de esta Ley, por lo
que podrá emitir la normativa necesaria en lo relacionado a especificaciones técnicas para caracterizar
los proyectos que aprovechan las fuentes renovables de energía en la generación de energía eléctrica,

de conformidad con la presente Ley. 

Art. 5.- La SIGET certificará los proyectos que cumplen con los requisitos establecidos en la

presente Ley y su Reglamento; asimismo, emitirá opinión técnica con base a la normativa de
caracterización de los proyectos sobre los bienes, insumos y servicios que gocen de los incentivos fiscales
establecidos en la presente Ley; debiendo anexar la referida opinión técnica. Para los efectos de la

certificación, el interesado deberá presentar a la SIGET, además de la documentación requerida por la
normativa para caracterizar los proyectos, un listado de la maquinaria, equipos, materiales e insumos,
así como la descripción de las actividades de investigación, exploración y preparación de proyectos. Tanto
el listado como la descripción de las actividades deberán contener su correspondiente documentación de

respaldo de los costos, sujetos a las exenciones a que se refiere esta Ley. 

Art. 6.- El Ministerio de Hacienda a través de las Direcciones Generales de Impuestos Internos

y de Aduanas, podrán elaborar las guías de orientación relacionado con los beneficios e incentivos a que
se refiere esta Ley. 

Art. 7.- El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, a través de las Direcciones de Impuestos
Internos y General de Aduanas, será el competente para calificar el goce de los beneficios e incentivos
fiscales contenidos en la presente Ley, así como ejercer la vigilancia, control y fiscalización del régimen

fiscal de las actividades incentivadas y la aplicación de sanciones definidas en esta Ley. La Superintendencia
General de Electricidad y Telecomunicaciones será competente en los términos específicamente regulados.

CAPÍTULO III
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS BENEFICIARIOS

Art. 8.- Las personas naturales o jurídicas que gocen de los incentivos fiscales establecidos en
la presente Ley, deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Hacer uso de los incentivos fiscales otorgados, para los fines exclusivos de la actividad
incentivada.

b) Comunicar a la SIGET y a las Direcciones Generales de Impuestos Internos y de  Aduanas,
las modificaciones en los planes y proyectos que sobre el giro de la empresa hubieren
realizado, en el plazo de diez días hábiles posteriores a la modificación e informar de la
venta o traspaso de sus activos o acciones en el plazo de diez días hábiles posteriores
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a la venta o traspaso, para liquidar los impuestos respectivos.

c) Permitir y facilitar la práctica de inspecciones o fiscalizaciones por parte de delegados
debidamente acreditados, tanto de la SIGET como de las Direcciones Generales de
Impuestos Internos y de Aduanas, proporcionando acceso a la documentación y a la

información relativa a la actividad incentivada, que en el ejercicio de sus funciones les
soliciten. 

d) Registrar en medios electrónicos y magnéticos, así como en cualquier otro medio exigido
por la SIGET o la Dirección General de Impuestos Internos o la Dirección  General de
Aduanas, toda la información relativa a las operaciones que realice y cualquier otra

información que se considere necesaria para el control fiscal respectivo. 

CAPITULO IV

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 9.- Para efectos de esta Ley, las infracciones se dividen en leves, graves y muy graves, se

consideran infracciones muy graves las siguientes:

a) Aplicar las exenciones, incentivos fiscales y beneficios otorgados por la presente Ley, a
actividades no correspondientes a los proyectos beneficiados por la misma. 

b) Dar uso diferente al declarado a los bienes que hayan sido importados al amparo de los
incentivos otorgados por la presente Ley. 

c) No tener identificados los bienes importados al amparo de la presente Ley. 

d) Suministrar datos falsos a la SIGET, a las Direcciones Generales de Impuestos Internos
y de Aduanas, en los trámites respectivos.

e) No enviar la información que les sea requerida por la SIGET, o por las Direcciones
Generales de Impuestos  Internos y de Aduanas.

Se consideran infracciones graves, incumplir lo establecido en el Art. 8 literales b), c) y 
d)  de esta Ley.

Se considera infracción leve negarse a comparecer sin causa justificada a los llamamientos
que en legal forma les hicieren las instituciones mencionadas en la presente Ley. 

La reincidencia en una infracción leve, será considerada como grave, y la reincidencia
en una infracción grave, será considerada como muy grave.

Art. 10.- Se sancionarán las infracciones a la presente Ley, así:

a) Las infracciones LEVES, serán sancionadas con multa de veinte salarios mínimos
mensuales de mayor cuantía. 
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b) Las infracciones GRAVES, serán sancionadas con multa de treinta salarios mínimos

mensuales de mayor cuantía.

c) Las infracciones MUY GRAVES, serán sancionadas con multa de cuarenta salarios mínimos

mensuales de mayor cuantía. En caso de reincidir en esta infracción, se revocará el
beneficio otorgado en esta Ley. 

CAPÍTULO V
PROCEDIMIENTOS, RECURSOS Y VIGENCIA

Art. 11.- PARA HACER USO DE LOS BENEFICIOS OTORGADOS POR ESTA LEY, EL INTERESADO
DEBERÁ PRESENTAR SOLICITUD POR ESCRITO A LA SIGET, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS
EXIGIDOS POR LA LEY, SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMATIVA EMITIDA POR SIGET. 

DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD,
LA SIGET PODRÁ PEDIR ACLARACIONES ADICIONALES AL INTERESADO, LAS CUALES DEBERÁN SER

ENTREGADAS EN EL PLAZO MÁXIMO DE QUINCE DÍAS HÁBILES. 

LA SIGET DEBERÁ RESOLVER LO PERTINENTE DENTRO DE LOS CUARENTA Y CINCO DÍAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

O DE LA PRESENTACIÓN DE LAS ACLARACIONES ADICIONALES, SEGÚN CORRESPONDA. 

EN CASO QUE EXISTAN MOTIVOS DE FONDO PARA DENEGAR LA CERTIFICACIÓN, LA SIGET

TENDRÁ EL MISMO PLAZO, PARA EMITIR UNA RESOLUCIÓN RAZONADA DENEGANDO LA PETICIÓN,
LA QUE SERÁ NOTIFICADA AL INTERESADO, QUIEN PODRÁ INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA PRESENTE LEY.(1)

Art 12.- DE OBTENER LA CERTIFICACIÓN FAVORABLE SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO
ANTERIOR, EL INTERESADO SOLICITARÁ LOS BENEFICIOS FISCALES AL MINISTERIO DE HACIENDA,

EL QUE CON BASE EN LA CERTIFICACIÓN EMITIDA POR SIGET QUE CONTIENE LA OPINIÓN TÉCNICA
SOBRE LOS BIENES, INSUMOS Y SERVICIOS QUE GOCEN DE LOS INCENTIVOS FISCALES Y EN LA
VERIFICACIÓN QUE LOS SUJETOS TITULARES DE LAS INVERSIONES NO TIENEN OBLIGACIONES

TRIBUTARIAS PENDIENTES, CALIFICARÁ EL GOCE DE LOS BENEFICIOS E INCENTIVOS FISCALES
CONTENIDOS EN ESTA LEY, MEDIANTE EL ACUERDO EJECUTIVO CORRESPONDIENTE, DENTRO DE UN
PLAZO MÁXIMO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE

AL DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, EL CUAL DEBERÁ PUBLICARSE POR DICHO MINISTERIO
EN EL DIARIO OFICIAL. 

EN CASO QUE EXISTAN MOTIVOS DE FONDO PARA DENEGAR LA CALIFICACIÓN, EL MINISTERIO
DE HACIENDA TENDRÁ EL MISMO PLAZO PARA EMITIR UNA RESOLUCIÓN RAZONADA DENEGANDO LA
PETICIÓN, LA QUE SERÁ NOTIFICADA AL INTERESADO. (1)

Art. 13.- Si fuere persona jurídica, las solicitudes a que se refieren los artículos anteriores, deberán
ser presentadas por el representante legal o apoderado facultado para ello, cumpliendo con las
formalidades legales y reglamentarias establecidas.
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Art. 14.- Corresponde a la Dirección General de Aduanas, sancionar la infracción a los literales
b) y c) del artículo 9 de esta Ley, y a la SIGET a las Direcciones Generales de Impuestos Internos o de

Aduanas sobre el resto de las infracciones según el caso, cuando la correspondiente infracción se haya
cometido en el trámite que se sigue ante su institución. 

Art.15.- La SIGET o las Direcciones de Impuestos Internos o de Aduanas, según corresponda,
tenga conocimiento de la posible infracción a la presente Ley, ordenará iniciar el procedimiento
sancionatorio mediante resolución en la que deberá indicarse la identificación del presunto infractor, las

circunstancias del cometimiento de la infracción que se le atribuye, así como las disposiciones legales
infringidas. En la misma se mandará oír al interesado por el término de tres días hábiles contados a partir
del día siguiente a la notificación respectiva. 

Al  practicarse la notificación de la mencionada resolución, deberá entregarse al presunto infractor
copia de la resolución inicial y de los documentos con que cuente la Administración Tributaria o a la SIGET

que le hayan servido de base para la imputación de la infracción. 

Art. 16.- Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior, se abrirá a prueba el

procedimiento por ocho días hábiles. Concluido dicho término, pronunciará resolución final dentro de los
ocho días hábiles siguientes. 

Art. 17.- De la resolución final podrá interponerse recurso de apelación dentro de los tres días

hábiles siguientes a la notificación de aquélla, el cual deberá presentarse ante el funcionario que la emitió. 

El funcionario respectivo deberá remitir el escrito mediante el que se interpone el recurso, con

el original del expediente respectivo, al Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos, quien será
competente para conocer si la sanción fue impuesta por una de las Direcciones del Ministerio de Hacienda;
o a la Junta de Directores de la SIGET, si la sanción fue impuesta por ésta, el día hábil siguiente, quien

decidirá sobre la admisibilidad de la Apelación en el plazo de tres días. Admitido que sea el recurso, y si
así lo solicitare el interesado, se abrirá a prueba por el término de cinco días.

El Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos o la Junta de Directores de la SIGET
confirmará, modificará o revocará, según corresponda, el acto impugnado, dentro de los treinta días
posteriores a la fecha de interposición del recurso.

Art. 18.- El Presidente de la República emitirá el Reglamento de aplicación de la presente Ley,
en un plazo de 90 días contados a partir de la vigencia de la misma.

Art. 19.- La presente Ley entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario
Oficial.

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los ocho días del mes
de noviembre del año dos mil siete.

RUBÉN ORELLANA,
PRESIDENTE.
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ROLANDO ALVARENGA ARGUETA, FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN,
          VICEPRESIDENTE. VICEPRESIDENTE.             

JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA,  RODOLFO ANTONIO PARKER SOTO,
           VICEPRESIDENTE. VICEPRESIDENTE.          

ENRIQUE ALBERTO LUIS VALDÉS SOTO, MANUEL ORLANDO QUINTEROS AGUILAR,
                  SECRETARIO. SECRETARIO.                

JOSÉ ANTONIO ALMENDÁRIZ RIVAS, NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ, 
             SECRETARIO.  SECRETARIO.                 

ZOILA BEATRIZ QUIJADA SOLÍS,
SECRETARIA.

NOTA: En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 97, inciso 3º del Reglamento Interior de este Organo 

del Estado, se hace constar que el presente Decreto fue devuelto con observaciones por el Presidente
de la República, el 27 de los presentes, resolviendo esta Asamblea Legislativa aceptar dichas observaciones
en Sesión Plenaria celebrada el día 29 de noviembre del año 2007.

ZOILA BEATRIZ QUIJADA SOLIS,
SECRETARIA.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los once días del mes de diciembre del año dos mil siete.

PUBLIQUESE,

Elías Antonio Saca González,
Presidente de la República.

William Jacobo Hándal Hándal,   Blanca Imelda Jaco de Magaña,   
    Ministro de Hacienda. Viceministra de Comercio e Industria,

Encargada del Despacho.      

           Carlos José Guerrero Contreras,
Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

D. O. Nº 238

Tomo Nº 377
Fecha:    20  de diciembre de 2007.
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REFORMA :

(1) D. L. No. 148, 15 DE OCTUBRE DE 2015,
D. O. No. 200,  T. 409. 30  DE OCTUBRE DE 2015.

CGC/adar

 
FN
01/12/15
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